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'ONCEJO DE BEPEIESEUTANTES 
COMODORO RIVADAV1A 

n VINCIA DEL CHUBUT

OEDENANZA Nro. 3V49/q/ 

La necesidad dr reglamentar lo . esIipolado rn e1 ArIírulo 171" dr 

la Carta Orpánica Monácipai: y 

CUNSIDEPANDO: 

Que es preciso drfinir los lineamientos dr una poltIica ambienta1 

para el cjido de Comodoro Eivadavia, de características ditulmicas y partici-

patávas.

Que sc recogió a través de la Comisión del Medio Ambiente (Il(so-

lución 116/90) la experiencia local sobre el tema contó con Ia partieina-

ción de )os representantes de organismos que intervienen de manera activa en 

problemas relacionados con esta materia. 

Que se elaboró un diagnóstico de] estado actuaI de la ciudad y 

propuestas de acción, sirviendo dichas conclusiones de base para la redac-

ción del presente Código. 

Por todo ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DE REPPESENTANTES DE LA CORIMACION MUNICIPAL DE LA CIU 

DAD DE COMtMX)I() EIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE 

0 11 DEN ANZA 

Art. l".- Declárase de interés póbláco municipal la preservacióny conserva-

ción, defensa y mejoramiento del ambiente. 

Art. 2".- Apruébase el "Código Ecológico Municipal" que como Anexo forma par 

te integrante de la presente en todos sus efectos. 

Art. 3
0
.- El Departamento Ejecutivo queda facultado Ad-Ileferendum del Honora 

ble Concejo de llepresentantes para ordenar el texto del Código e 

incorporar las modificaciones y agregados (vte se vayan aprobando, 

previa recomendación de la Comisión Asesora Permanente estableci-

da en la Sección 2. 

Art. /1".- Comuníques e al Poder Ejecutivo Municipal, dése al diario de sesio-

nes publíquese en el boltín oficial, regístrese y rumplido 

VESE. 

DADA EE LA SALA DE SES1ONES DEL HONORABLE CONCEJO DE REPRESENTANTES EN LA - 

VICESIMA NOVENA 11EUNIal l CONTINI1ZE DE LA DECIMA QU1NTA SESION DE TABLAS, 

OCUIIII1DA EL 09 DE DICIEMBRE 1 11•Aw H.:,..... 
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Los principios que aniMan a este Código,son el deconoeimiento, pre-

servación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente de Comodoro 

Rivadavia y su zona de influencia por ser considerado patrimonio comón 

de nuestra Ciudad. 

Para el oonocimiento de la realidad integrada, viviente de nuestro am-
biente, se analizará su estructura, su funcionamiento y su historia, por 

lo que sus componentes, factores y procesos ecológicos deben ser leídos 

en clave cultural. 

El hombre interviene sobre el ambiente, no sole desde el punto de vista. 

biológico sino tambien histótica y . culturalmente al extremo de qué dicha 
intervención puede trastocar los ciclos naturales. 

En cuanto a Comodoro Rivadavia, la ciudad se encuentra ubicada en un ex-
tenso ejido. 

Su catacterística predominante f es ser una ciudad petrolera, sin zona ru-
ral desarrollada, con gran costa marina y un clima de tipo desbrtico 

frío dentro del marco natural del paisaje patagónico. 
Es una región que no posee agua en forma propia y autosuficiente. Posee 
escados manantiales. Esto reviste gravedad extrema para la vida y hace 

que se recomiende estudiar todas las alternativas posibles que logren 
revertir la situación actual. 

Posee grandes recursos alimenticios que no se aprovechan en su totalidad 

por - la falta de leyes de pesca y / o aplicación de las mismas, que privi-

legien el aprovechamiento regional de la riqueza. Aún más el uso 
de este recurso interrumpe el ciclo natural de los pecesy producien 

do la consecuente depredación. La creciente oontaminación de la costa ma-
rina, producida por industrias y desechos cloacales, amenaca tanto el recur 

so icticola oomo las posibilidades recreativas y constituyen un foco de - 

problema sanitario. 
Las caraeteristicas naturales áridas se ven aumentadas, por la ausencia 

del agua, dando oomo resultado la falta de productos agricolas y la po-

ca forestación. A nivel urbano la depredación se produce, oon el dehmale-

zado poco previsor de grandes extensiones, mue junto con el viento . oca-

siona problemas dc toda indole. 

Como recurso natural mo renOvable ofrece el petróleo. que oonstituye 

una fuente de ríqueza importante para la región. Dado el pcso que supone 
la inserción de la actividad extractiva dentro del ejido, ne deberá pre-
veer con normas adecuadas la resoluci6n del contacto: petróleo, zona rural 

y zona urbana. 
Si bien se observa algunon puntos de contaminación, debido al viento impeA 

rante en la zona, el aire se eneuentra libre de polución importante. 
El viento produce erosión, que como ya se expresó se ve aumentada por la 
acción del hombre y a su vez ocasiona el traslado de ácaros del área ru-

ral al área urbana. 
Desde el punto de vista positivo, la intensidad del viento como recurso na-1 

tural, posibilita el desarrollo de la energia eólica en forra privilegia-
da, como alternativa de futuro. 	 1 

Las áreas mas alejadas de la urbanización poseen oomunidades vegetales y 

animales de biota original, las que constituyen un recurso genético ge-
nuino y cumplen con el equilibrio del ecosistema natural. 
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' Tánto en la zona urbana como en la suburbana, se registra un cambio 

importante en la geomorfología superficial por el crecimicnto urbano. 

En la zona rural se registran cambios producidos por la explotación 

petrolera, canteras, etc. 
En la zona costera se evidencia que la ampliación de la ciudad ganando 

tierras al mar ha producido un avance de las aguas en otros sectores. 

Los recursos naturales y culturales son una fuente de poderío social, 

científico, económico y espiritual que deben ser firmemente preservados 
y administrados para beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

B) PRINCIP105 

Para conocer la realidad integrado, viviente de un ambiente humano se de-
be analizar su estructura, su funcionamiento y su historia. 

Por lo tanto sus oomponentes, factores y proceso ecológicos deben ser le-

ídos en clave cultural. 
"El medio significa espacio que comprende la superficie de la tierra, sub-
suelo y lo implantado sobre la superficie. Este concepto espacial del met-

dio se utiliza por tres razones: 
l°.- Porque identifica zonas particulares del medio. 
2 0 .- Es la base para los derechos de propiedad de la tierra. 

3 0 .- Localiza los factores del medio. 

Los factores naturales como una zona en partioular incluyen el agua, sue-

lo,minerales, energía oolar, vegetación, fauna natural, temperatura, to-

pografia y locaiización. Estos factores afectan y son afectados por las 	 1 

actividades humanas en el proceso de utilización de la naturaleza. El hom-

bre debe satisfacer sus necesidades aprovechando directamente los facto-

res naturales (por ejemplo, ocupando zonas para su residencia o indirec-

tamente; extracción de materias primas, ete.). 

Estas acciones del hombre o interferencias dentro de los estados de equi-

librio se agudizan a causa de: 

a) Explosión demográfica. 

b) Concentración de determinadas zonas. 

c) Explotación indisciplinada. 

d) Aplicaciones de diferentes tecnologías. 
Es importante, pues, contemporizar la ordenación de la explotacióri de los 

recursos naturales y la satisfacción de las necesidades mínimas. Esta or-
denación del medio ambiente implica aspectos tecnológicos e institucio-

nales. La sociedad dede determinar la política a aplicar. 
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coordinación de acciones y de obras de la Administracjón Pób 

ca y dc los particulares en cuanto tengan vinculación con el me - 

dio ambiente. 

La , orientación, fomento, desarrollo y coordinación de programas 

edueativos y culturales a fin dc promover la concientización 

participación de la población en todo cuanto sc refiere a la pr4 

tección del hábitat y el medio ambiente. 

h) El estudio regional de la ciudad y de sus zonas de influencia y 

su relación con las políticas mundiales sobre la materia. 

i) El ordenamiento territorial y la planificación de los Procegns 

de urbanización, poblamiento, industrializaciém, explotación mi-

(ir	 nera y expansión dc fronteras productivas en general, en función 

de los valores del ambiente. 

CAPITULO III: Comisión Asesora Permanente. (C.A.P.) 

Art, 4 0 •- La ComisIón Asesora Permanente intervendrá y asesorará en todos los asun-

tos que se refieran a contaminación y preservación del medio ambiente, la 

misma estará formada port 

1 Representante de la Secretarla de Servicios Públicos que actuará como 

Presidente de la misma. 

1 Representante de la Secretaría de Bienestar Social. 

1 Representante de la Secretaría de Obras Palicas. 

1 Representante de la Secretaría de Gobierno. 

2 Miembros del Concejo de Representantes. 

1 Representante de la Cámara de Comercio, Industria y Producción. 

1 Representante del Colegio de Biología Marina. 

Representantes dc la liniversidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. 

g) 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante 

1 Representante

de SACORI. 

del Centro de Ingenieros. 

del Centro de Ingenieros Agrónbmos. 

del Centro T&enico. 

de la UNAVE. 

del área de medio amIdente del Bospital Regional. 

de la S. C. P. L. 

de la Sociedad Forestal. 

de cada una de las Agrupaciones defensoras del medio am 

bientel ad referendum de	 C.A.P.

E 77. F. ". 	 • '•
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/J Representante, de la Comisión evaluadora del Patrl~lio Natural y Cul-

\ - \\	
l 

] Ilepresentante dr cada Sindicaio de Trnbnjadores i ad- referóndum dc la 

C. A. P. 

1 Representantes de la Provincia del Chubut. 

Art. q°.- Scríin funciones de la (omisión: 

a) Reunir todos los antecedentes posibles sobre entudiOn, inventinn - 

conelusionrs efectmadas por organismos, insli t ne 1 onen y 

entidades locales, relacionadas con la ('xplotarí ón dr los Ilccurson 

Naturales y el Medi o Ambiente de la Región. 

b) Analizar los objetivos y proceso de dcsarrollo de la Región conni 

derando dificultades y consecuencian en el Mcdi o Ambientc. 

c) Estudiar los recursos financieros, las medidas l.egi sial i vh y ad - 

ministrativas que scan neccsarias parn la obtención de las tareas 

propuestas. 

d) Elaborar un Plan dc Acción y de prevención dentinado a alcanzar 

los objetivos propuestos. 

e) Localizar lás fuentos contaminantes y su grado:de incidencia. 

f) Evaluar ln gestión nmbientat munieipal, pruvine411 1. y Naeional en 

cuanto involucre a esta región. 

g) Promover campaRas de difusión y eduración sobre el medio ambiente; 

estimular el acceso de la ciudadanía a este tipo de información. 

h) Elaborar un informe trimestral de las actividades realizadas y 

clevarlo al Departamento Ejecutivo y al. Coneejo de Representantes, 

con las conclusiones y las recomendaelones oblenidan„ 

Art, (1 ".- 1,a aprobaci ón serA por si mpl e mayoría, sun funciones serán ad- honórem 

y sesionarlin al. menos una vez al mes, 	 llontrrable Concejo de Re 

presentantes. 

CAPITULO IV: Recursos Económicos.y financieros, Autoridad de Aplicaci6n. 

Art: 7".- Las sumas que se recaudrp en concepto dr tasas y multas, scrán apiírn-

da, por la autoridad c ingresaran en la forma que lo determinen las 

respectivas reglamentaeiones; díchos fonáos serAn destinados exclusi 

vamente para la prevención y control del mcdio ambiente. 

Art. 8".- lndepend-Intemente de las multas aplicadas o/a aplicar; el causante dr-

berá restablecerel dart o provocado o abonar la indrmhi7ción acorde 

la magnitud del deterioro producido. 

El Departamento Ejecutivo tendrá el derecho n participnr rn lon pronra-

ács 
9

tural de la Municipalidad. 

\\\ Art, ) ^
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de nsintencin técnícn y financiern para la preservación ambiental nas

de organinmon,tanto internacionales ('omo nnrionnlen. 

Art.10°.--La antoridad de aplicarlón del Código Ecológico Municipnl scr la Se - 

cretarin de Scrvicios Póblicon, dcbiendo subordinarse las otran árenn 

dc) Departnmento Ejecutivo no rstructuradas dentro de nun dcpendeneían 

en cuanto al cumplimiento del prenente Código, debíendo dotarne de los 

medios materiales y bumanos necesnrion para nu cumplimiento. 

La autoridad dc nplicación podrá insprecionar cualquier fuente de con-

taminación, registros o estadisticas y cronogramnn .de lndustrins con 

proceson con emisión . de contnminnntes y efertnar ioman de mu.estras 

<;441	
para la evalnación de la contnminación del ambiente, pndiendo requerír 


el auxilio dr Ja fuerza póblica en cano necesarío, 

Art.12",- Se prdpiciará
	

asignar la funrión dc fiscalización ccológica, a 

todo inspector de la Corporación Municipal, parn lo cual se arbitrarin 

las ::.edida5para su capacitación a tal efecto. 

Art.13".- El títular responsable o representante legal de todo establecímiento 

industrial ubicado en el ejido de la ciudad, delx4-A presentar vna de-

clnración juradn,en la que Re manifieste que ncatará todos los requisi 

tos fijados por este Código y sus modificaciones. 

Esta declaración deberá ser actualizada anualmenle, ronnignando carac-

terístican y aspectos representativos de la nci y idad industrinl que sr 

.desarrolle en el establecimiento, de acuerdo a lns normas que fijt la 

autoridad dc aplicación. 

CAPITULO V	 Programas de Difusión y doccncia. 

EJ Departamento Ejecutivo deberá promo y er y denarrollar acciones de 

difusión yeducación ambiental, en forma permanente, permitiendo ofre-

cer material impreso y audimisnal a la población. 

Establecerá aderns vinculaciones con instituciones intermcdias pnra < 

vulgar los temas ambientales. 

Art.5".- El Departamento Ejecutivo propiciará la enscríanza, aprendizaje y los 

procesos dc investigacIón en Ja teinIticambiental e implementará uno 

red de informática con otras Corporaciones Municipoles, agrupacionef 

organismos defensores del mcdio ambiente. 

SECCION 111  

CARACTERISTICAS ZONALES  

CAPI1ULO I: Carncteriznríón Grnerl.



Art	 ".- Todo traba jo

costcras requirieodo la asistencia tócnioa, ecom¿vnica y inimana tozza..5J-
T •ia., previo eStudi o oceanográ fi eo y f í si co de 1 i mpnc I o ambien tal 

APJULU	 : EJ Acua. 

' -fisrL18 0 .- Trui endo co cuont a las 	 ones	 fitir	 ouenon 1 re stonf•I i.I• 

ciudad, en clumt o a 1 a di r.poni bi 3.i dad del rceur fa, Au,DA,r ch 1„ 

establecer eritorios v elaborar pautas pnva s" ut;lizaci;',11. 

C:iD E	 Pie j-11	
olo YTIO

VOL I	 - 

u obra ------ --*.j sobre laderas de cerros y i o lunare.s que
, 

riesgo por ine sta bi u i ad de taludes, deberá ser	 1 or 1 zado por	 ' 

au1 ori dad de apl 1 eación, previo estud 1 osper t inen tes. 

Art.1"7".- EJ Depa r.aento	 deberá	 ln eolodtw-(	 de clefeNtas 

ha autoridad de ar7iracióu en roordinnei,';-, 
V
	

das dej sumnistro de anua potable, deberán adiptar 	 medidas no,( 

rias para .preservar la ealidad del 

Art./9's.- Cuando la fuente natural de agua,subterráoea 	 superfirial, que 

tece a la ciudad, se encuentrr Suera de los lími tes de aplicacilm 

este Código y es eont;Iminada por la ineorporación du efluentes o elo-

mentos que alteron las normas de calidad y/o caudal suficiente; 11 

toridad de aplicación dcberá efectuar el reclamo al organismo pro . « 

al o naci onal que compete, su i nt ervenei ón para impedi r y correri! 

Ja causa. 

Art.20".- Las personas o entidades que ocasionen la contaminación delagua cli r-

limitar, quitar, J.impiar y/o . restaurar II Sil costo	 earpo, los inel dr • 

t es relativos a la depredaei ón 	 con tami naci ón. En case de ineumpl 

miento, lo bará la autoridad de apliarión con carno 	 responrdd 

Art. 2]* .- Se adoptará como calidad del agua potable los cri terios que establec-

el artículo 982" .de] Códi go Alimentario Arnentino y que fi ie las si - 

euientes normas: 

- Se entiende por agua potable la que es apta para Li alimentación 

uso dOméstico. 

- No deberá contener sustancias o cuerpos extraTios de orrprn 

orpánico, inoreáni co, o radi oact vo en 

ligrosa para la salud. 

- Dcberá presentar sabor agradable y ser prActicamentc ineolora, 

da y transparente.

tenores tales que la banan
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Dcberá cumplir con las características físicas, químicas	 microbiol(—

gicas.siguientes: 

Caractcrísticas físicas:
	

Máximo nerplablc 

Turbiedad
	

3 

Color
	 5 

Olor, umbral a 60°C
	 5 

Características Químicas: 

Alcalinidad total, CaCO3 en mg/1 

Amoníaco ( N1( 	 )	 11 

Arsénico ( As )	 ft 

Durczatotal CaCO3 

Cinc ( Zn ) 

Cobre ( Cu )	 11 

Cloro activo residual en 
el punto final de 1a red 	 11 

Cloruro ( Cl )	 11 

Cromo	 11 

Fluoruro ( F ) 

Hierro total ( Fe ) 

Manganeso ( Mn ) 

Nitrito ( NO2 ) 

Nitrato ( NO3 ) 

Plata ( Ag ) 

Plomo ( Pb ) 

Sólidos disueltos totales en mg/1 

Sulfato ( SO4) 

p.11 sat, 

p.11 

Características Microbiológicas:

400 

0,20 

0,05 

200 

5,0 

012 

0,05 ( Minimo 

250 

0,05 

1,2 

0110 

0,05 

0,10 

0,05 

0,05 

1.000 

200


— 0,2 p.H 

6,o — 8,5 

No contendrá gérmenes patógenos y/o toxicogenicos; ésta exigencia se 

dará por no cump1í1 si presenta: 

a) Recuento aerobio mesófilo a 37°C ( Placa PCZ ): mayor de 100 unida—

des formadoras de colonias por ml. 

b) Coliformes totales: mas de 3/100 ml ( NMP a 37°C caldo Mac Conkey 

o verde brillante ). 

c) Es	 100 ml.cherichia Coli: presencia cn

Dt. DW! W7'D	 C31:1 

i•
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Art.22n._

d) Pseudóinanasaerug,ihosa : Presencia en 50 ml. 

Queda permitida la eliminaci6n dc exceso de fl6or, arsemico, 

bierro u otros componentes,mediante proecdimientos autoriza—

dos por lx autoridad sanitaria eorrespondiente. 

La autoridad sanitaria competente, de acuerdo con la autori — 

dad .sanitaria nacional, podrA admitir valores distintos si 

la composici6n normal del agua de la zona y de la imposibili—, 

dad dc aplicar tecnologías de eorrceción lo bieicran necesario. 

La Dirección Laboratorio de Agua de Ja. Municipalidad de Cumodoro Bivada—

via, establecerá los mecanismos de control, sistemas de monitoreo y 

frecuencia para mantener los criterios dc la calidad estableeidos. 

Copia de los resultados de todas las muentras y análisis deberán ser 

remitidas a la autoridad de apliaación. 

SECCION IV  

CAPITULO — 1 — 

POBLACION AMBIENTAL 

DT.TARit mr,n3	
BlkSCO 

PREltDINTE 

tioncnotgo 
Conr,e,o co Bcprosontentab
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Art-23 0 .- Deberá contemplarse en las futuras urbanizaciones, la direrción 

predominante de Jos vientos, a fin de evitar los tóneles que pro-

vocan un aumento dc la velocidad y / o torbellinos. 

Art.21, ".- Dcberá contemplarse en las zonas urbanas para la edificarión, los 

drenajes naturales y las modificacioncs de niveles, dcbiéndosc e-

vitar en lo posible los movimientos de sueln que originen erosiones 

que provoquen procesos de desertlficación. 

AelZ)".- Dreláranse de interós nniniciphl todas aquellas acciones tendientes 

a evitar la erosión y degradación física de los suelos y a preser-

var y mejorar su capacidad desde el punto de vista urbano y produc 

tivo, encomendándose a tal fin al Poder Ejecntivo Municipal, las 

gestiones pertinentes para declarar "Distrito de conservación dr 

Suelos" (Le)' 20.428. Decreto reglamrntario 681 / 80 ) e] ejido Mu-

nicipal de Comodoro Rivadavia. 

CAPITULO 11 - RESERVAS NA1URALES, 

Art.26°.- Deberán propieiarse las reservas naturales que protejan los diferen 

tes ambientes de nuestra región y aporten Sreas para la recreación 

y ja educación. 

Art.27 °.- lbda Reserva Natural Municipal y Parque Marino Municipal, deberá 

ser creado individualmente mediante Ordenanzq a sugerencia dc la an-

toridad dc aplicación, ad-referendum de Ja Comlisión Asesore Perma-

nente, deb4endo delimitarse el Srea y la colocación de eartelcs de 

sefialización, conforme la siguiente clasificación enunciativas 

Peserva Natural Municipal lbda Srea que permita la supervivencia de 

los elementos del ecosistema, presemindclos p -ara fines eientlfícos 

y dc conservación. 

Parque Marino Municipal Es el ecetor individualizado entre la línea 

de pleamar de sicigia y la jurisdiceión marina establecida por Car-

ta Orgánica Municipal, permitiendo en dicha Srea el uso cultural y 

de esparcimiento exclusivamente, bajo el extrielo recaudo de Ja sa-

lud de los usnarios, 

Art.2t11 .- En las Reservas Naturales Municipales, eslá prohibido lesionar y ex-

traer flora y fauna autóctona, ieiia, minerales, fósiles, rtIstos ar-

queológicos, histórieos, surlo, hacer fuego (salvo en lugares para 

tal fin). 

Art.2 1. 1 °.- En los Parques Marinos Munieipales solo sr permite la pesca depor-

tiva autorizada por la autoridad dr aplicaciAn: prohihiílidose rs-
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estri et amen te, 1 a ex tra eci ón de pu 1 pos, tortugas, aves y mamí foros • 

marinos. 

Art.30 '.- Fuera de I as área de reserva muni ci pal y den I ro de 1 ejido 

es tá prohi bido eazar, extraer plan tas au lóci onas, lefia , sal vo en 

los siguientes casos: 

Necesidad de repoblación en otra zona. 

b) Raleo. 

e) Elimjnación (le malezas exóticas. 

d) llarrera de incendio. 

Salvo el inciso d), los demás easos neeesi lan autorización de la 

autoridad de apticación. 

Solo se caxará para: 

a) Eliminación de un agente transmisor (le enfermedad humana, anima-

les domésticos o plantas. 

b) Los e'6.,i.eo qe provoquen . predación sobre hombres, animal es,dom&,.4- 
ticos o vegetal.es . 

Art.32 n .- En i . a caza se px:-obibe armas de fuego (salvo autorización), cebos 

ttixicos no xeleetivos, eercos de fuego o uso de fauna autóetona 

como agente cazador. 

Art 330 	 Toda y iol a ción a 1 a presente, además de I a rim 1 ta, mpl ica decom 

so de lo eapturado y de los elementos usados en la eaza. 

Art	

• 

La introducción de zoológicos, aeuarios, terrarios o viveros co-

mo exposición y i o venta de animales y plantas debe al pedir per-
mi so„ garan t izar 1 a normal reproducción y desarrollo de los seres 

y evj lar la propagación de enfermedades 3 / 0 plagas animales y vegeta 

Jes. 

• La explotación e introducción de animales exóticos para fines comer 

ciales e industriales, será penada si al no ser rentable sc liberan 

al ambiente urbano y rural. 

Art. 36° •- Se probíbe la comercialización de fauna y flora autóelona, salvo que 

el comerciante garantiee su reproducción. 

Art.31`.- La autoridad de aplicación podrá prohibir la extracción de fauna y 

flora si por estudios eientífieos demuestra que hay reducción de 

las poblaciones o puede afeetar a la pobUarión por contaminación, 

por marea roja u otra floración.

AKTt MAtin CORCTJTIO BIASCO 
PRE	 l' • -*: 

tionorible Conzep cd inplOSCrittIn1041
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FIULO 111 - CONSERVACION PATHOMONIAL  

Art.38'.- Los sectores urbanos históricos, podrán acozersr al r6úmen de Prpar; 

ción Ilistórica indicado en el artículo 1c4(, dr la Carta OrRánica 

Municipal, previa evaluación de la Comisión Evilluadora dr Patri-

Monlo Cultural, Natural, pistórico y Arquitretónico dr la Corpora-

ción Municipal. 

Art..39°.- En los casos de propiedades particulares, r1 Poder Ejecutivo 

cipal, conciliará los intereses de la comunidad con beneficios dr 

tipo impositivo. 

Art.¿Cr .- El Poder Ejecutivo Municipal, abrirá un registro de propiedades par-

ticularrs, edificlos y árbóles especiales que motiven su conservacióri 

con el deber de incorporar dicho patrimumio al uso social. • 

Art.41".- Considérase como Patrimonio Paisajístico Urbano, al Cerro Chenquel 

Parque Saavedra, Plaza Soberanía, Plaza Scalfabrini Ortíz, Playa 

Costanera y Sectores de Playas de General Mosconi, Presidente Ortíz 

Km8, Stella Maris, Playa Ilonita, Punta Delgada y hefugio de los Lo-

bos, debiéndose velar por la conservación de su patrimonio natural 

y geomorfología propia, propiciándose su reforestación. 

Art	 Se deberán preservar los rasgos característicos dc la ciudad que re-

fuereen su identidad y equilibren la dinámica que produee el paso del 

t iempo. 

Con este fin, el Departamento Ejecutivo abrirá un registro de zonasj 

seetores, edifi('íos y i o elementos eu) tora les o naturales que se enn-

sideren bitos urbanos para ser conservados y puestos en valor dentro 

de la eiudad.

CAP111JLO 1V - ESPACIOS VEI/DES Y AIIBOLADO PUI3LICO  
pública 

Art43 °.- Decl.áranse de interbs y	 la conservaeión, proteeeión, 

servación, ordenamiento, mejoramiento, recuperación y desarrollo de 

todos los componentes de los espacios verans, del arbolado púbi leo 

y de las áreas que configuren ecosistemas.naturales y / o nw>difien-

dos, que forman parte del ejido municipal dr Comodoro fivadavia, 

ubicados en propiedad pública o privada, iheluídos t ierras fiseales 

parques, plazas, calles, pasajes y avenidas. 

Art./4/1".- Deberá entenderse por "componentes" de los esparios verdes, árboles 

públicos y Ecosistem as Naturales y Modi ficados en el artícu 1 o? 

Seeeión 1] n todos los árboles, arbustos, eanteros eon f 1 ores 

y i o etsped implantados por el hombre, corno así tambien todas aque-

1 1an especies antóctonns y / o naturalizadas qur cimforman la venrtaci
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do a servir a la recreación de la conmnidad y a lai 

depuración del ambientr. 

b) Parque Público Natural: Dotado de gran amplitud natural y cali - 

dad paisajística, con senderos dr reco 

rrido, puntos de observarión y desranso 

y que posibilitan el libre esparcimiento 

y cumplen función educa(iva. 

e) Plaza Póblica: Ambito dc esparrimiento póblico, ubicado dentro 

del área urbanizada, cuya snperficie no supera 

las cuatre hectílreas y con neta función comunita-

ria hacia los nóelcos próximos ( barrios ), aplas 

para conpregar a la población rn actos públicos, •

actividades culturales y drscansos, posibilitan el 

libre esparcimiento infantil a trave's de espacios 

adecuados y seaalizados, a fin de no distorrionar 

su funrión paisajística y su esencia de ronforma-

('ión natural.
(arbustps) 

d) Boulcvard: Espacio verdc, gencralmente con Arboles, veredas y srn 

deros, ubicados en cjes dr calles o en formo lateral. 

Dedicado a la eirculación, reposo de•la población y 

ornamentación. 

e) rlazoleta: Pequeiio espario verde, ubicado Reneralmente en la in-

tersección de calles y / o nvenidas, con árboles o arbun 
.- 

tos destinados al solaz de la 

f) Veredas: Espavio verde, con cí•sped, 	 arbustos y arreglos 

como en su entorno para resaltarIns P ine(wporarlas al paisajr 

y la fauna nsorinda n los ecosistemas urbauos o no,snlvo las de 

evidente efecto patóRrno sobre la poblnción y i o nninules domí. n-

ticos y todos aquellos elenrntos anrxos nPersarios para cl corree-

to funcionamiento de los mismos: bancos, macelems, Intores, can-

teros, espaldcra, canillas, papeleros, jnegos, brbrderos, pnentes, 

escalinatas, elementos de iluminación, eScuIturas, placas, monoli-

tos, espejos de aRua, carteles y sintemas de riego. 

ArtAr, t'..- Deberán tenerse presente a sus efectos ins presentes definiciones: 

a) Parque Público: Ambito de importante conformación naturai, ubi-

cado dentro de la prriferia del área urbana, cuya !
i 

superficie supera las cuatro brciáreas y destina- I 

floraleA, ubicados entre el erledón y la Horn dr ennR-

trucción municipal. d„ linadn al rmbrllreimirn1n dr Ing 

harrios	 a 1 a oi rt • II 1 al • i 1'm pPa ma 1 .

w••••••••
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ardines: espacios verdes integrados por césped, áboles, arbustos, 

arreglos florales y artísticos, ubicados en construccioncs 

pdblicas o privadas, monumentos, interiores dc viviendas, 

galería, reservas destinadas a la recreación visual y delei-

te de la población. 

h) Arbolado Rúblico: El implantado en rutas, calles, caminos, paseos, 

plazas, plazoletas, parques, jardines, escuelas, hos-

Pitales y demls áreas de uso público. 

Art.46	 La autoridad de aplicación promoverá el desarrollo de actitudes y accio 

nes posibles hacia los espacios verdes y arbolado público y de todos 

sus componentes, para lo cuál se buscará la participación de la comuni-

dad l a través de los centros educativos, de divulgación e información y 

promover campaRas destinadas a crear conductas conservacionistas, ad - 

virtiendo sobre la función del árbol y de loS vegetales en gcneral dentro 

del sistema ecológico urbano, suburbano y costero y sus consecuencias'sobrc 

aspectos sociales, económicos, culturales y en especial sobre la salud 

física y psíquica de la población. 

Art 47 °.- La autoridad de aplicación deberá: 

a) Manejar el arbolado público atendiendo las labores culturales reque-

ridas anualmente, como también su ampliación, mejoramiento y defensa. 

b) Extraer los árboles secos, mal desarrollados, en estado insalvable o 

peligroso o que perjudiquen directa o indirectamente servicios póbli-

cos o privados, siempre que se encuentren en csas condiciones por 

' causas fortuitas y nó imputables al frentista. 

c) .Extraer árboles enfermos de la via póblica, aislándolo, para su es-

tudio, cura o sacrificio segón el caso. 

d) Llevar un catastro actualizado de las especies arbóreas existentes. 

e) Reglamentar y llevar registro actualizado dc personas de existencia 

física o legal que realicen tareas como: lucha contra plaga y enfer-

medades, poda, plantación, etc. 

f) Efectuar el control sanitario de todas las cspecies vegetales y pro-

ductos del mismo origen que se introduzean y/o se transporten con 

fines de multipliaaci6n, reproducción y la comercialización de cual-

quier.tipo. 

g) Fiscalizar el expendio, almacenamiento y exposición de productos agrb 

químicos de uso fitosanitario destinados al control de plagas y en 

fermedadesi a fin de preservar la salud de la poblGción y evitar la 

contaminacién ambiental.

n 
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Los frentistas, comercios, empresas públicas o priva(las y entidades in—

termedias deberAn: 

a) Solicitar formalMente autorización para realizar cualquier tipo de 

actividad que pueda en forma intennedia 	 futura, afectar el ereci 

miento o desarrollo dc las especies vegetales y alterar el ecosLste—
' 11 I

ma urbano, suburbano y costero. 

b) Ser responsabley custodio directo del o de los árboles que se dis 

pongan frente a	 Detual forma en edificios públicos y 

privados será responsable directo el funcf.owre j( 	 jerarquía, 

de la custodia de los bienes mencionados. 

c) En caso de edificios de propiedad horizontal, los consorcistas o re — 

presentante legal de los mismo scrán responsables por la custodiá de 

los espacios verdes y del arbolado. 

d) Denunciar a la autoridad de aplicación en caso de alguna alteración 

en los espacios verdes o arbolado público. 

Art. 49	 A los fines de preservar las especies tvegetales ( árboles, arbustos, flo—

rales, hernaceas, cósped, etc ) queda prohibido: 

a)Extraerlas en forma definitiva o con fines de traslado sin autorización. 

b) Provocar lesiones ( incisiones, descortezamiento, etc ) que afecten en 

forma directa o indirecta al normal funcionamiento, crecimiento, desa — 

rrollo y aspecto de las especies arbóreas.. 

c) Transitar a pie o en cualquier vehiculo, cabalgar, practicar deportes o 

juegos, fuera de los lugares habilitados a tal fín. 

d) Estacionar vehículos dc cualquier tipo l fuera dc los lugares 

- a tal efecto. 

e) Pasear animales domésticou l sin las debidas mcdidas de protección, in—

dividualización y sanidad. 

f) Arrojar con carácter provisorio o definitivo, cualquier tipo de sus —

tancia l objeto, residuos, etc. 

g) Extraer agua indebidamenté, de espejos de agua, surtidores, fuenTES,Ite. 

h) Cavar, extraer, colocar, transladar tierra o materiales removibles exis—

tentes o de valor paleontológicos o arqueológicos. 

i) Prender fuego, arrojar colillas de cigarrillos o cualquier otro elemen —

to inflamable que pueda provocar riesgo de incendio o contamlnación. 

j) Cualquier tipo de alteración tlenica, química, biológica, física o 

fisiológica, sobre las especies vegetales existentes. 

k) Provocar cualquicr tipo de alteración, remodelación o camblo de bienes
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existentes ( bebederos, fuentes, veredas, canteros, elementos de 

protceelén forestalen, ctc ). 

La autoridad de aplicación autorizará: 

a) Proyectos (le remodelación o cambio del estado actual dc los espa-

cios verdes. 

b) Oportunidad . y tecnologia a aplicar en cuanto al mantenimiento, pre-

servación y conservación y reposición de especies vivas, atendiendo 

• 

•

wrell

•

^ 
a temas vinculados con poda, raleo, despunte, plantación, siembra, 

extracción, riesgos, control de plagas y repoblación faunistica. 

c) Extracción de árboles sanos, cuando se demuestre objetiva y técni - 

camente la necesidad de la misma,teniéndose en cuenta que solo se 

autorizará cuando existe peligro real o inmediato a la propiedad 

pública o privada o al tránsito de peatonesy vehiculos. 

d) La construcción de obras públicas o privadas, que 'impliquen la nece-

sidad de extracción de árboles, considerándose estos casos de carác-

ter excepcional y cuando no medie alternativa de modificación al 

correspondiente proyecto de obra. 

e) La realización de actividades por parte de partioulares, frentis - 

tas autorizados, empresas registradas o ccmtratadas pdr el munici-

pio. 

f) Desarrollar actividades de: preservación de especies vegetales, a 

tal efecto deberá abrirse un Registro de agentes estatales o priva-

dos para desarrollar estas funciones. 

Art. 51 °.-- El Gobierno Municipal, podrá decidir sobre la conveniencia de la erea-

ción de nuevas áreas destinadas a la plantación de especies forestales, 

frutales, arbóreas arbustivas, sin perjuicio de las especies autéc-

tóhas o naturalizadas, que fueran declaradas dc interés segan los casos; 

ya sea para ser adjudicadas o para ser constituídas en reservas munici-

pales, por considerarlas de importancia para mantener el equilibrio del 

medio ambiente. 

Art. 521 .- Las superficies a las que se hace mención en el Art. 29°, en existencia 1 

o por existiry serán declaradas " PatriMonio Forestal de la Ciudad ", 

a fin de preservar las especies existentes y cvltar la depredación 

futura.. 

Art. 53°.-. Instltjyase la figura del Padrino Forestal pára aquellas instituciones 

públicas o privadass personas fisicas o jurldicas, cooperativas, centros 

de estudiantes, sindicatos, asocinciones em gencral con o sin fincs dc 

„. I	 1...	 ""
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lucro, que deseen aportar su colaboración en pro de los espacios 

verdes en la ciudad. 

Art.54	 El PAURINO FORESTAL se hará cargo de la forestación por el. t6rmino de 

cinco aaos, de un sector físico a delimitar por la autoridad de apli—

cación, de su mantenimiento y de todo aquello que haga a la contrata'ción 

en sl, sin derecho a solicitan retribución por tal hecho. La Municipa 

lidad hará entrega de una placa recordatoria, una vez entregado el lu 

gar en perfectas condiciones, que podrá ser colocado en las adyacencias 

del sitioforestado, nombf-ándole PADRINO FORESTAL y donde se distinga su 

valiosa contribución al aumento del Patrimonio Forestal y el aporte eco—

lógico que ello significa. 

CAPITULO V: Ambiente Marino,, 

Artículo 55 9 .— La autoridad de aplicación intervendrá en todos los aspectos relacio—

nados con la creciente contaminación de la costa marina, producida 

por industrias y deshechos cloacales. 

Art: 56 0 .— El Departamento Ejecutivo intervendrá a efectos de impedir el uso irracio—

nal de los recursós icticolas, a efectos de evitar la . depredación corres—

pondiente. 

Art.57' Se entenderá como contaminación marina; a la introducción por el hombre,. 

directa o indirectamente, de sustancias o energía dentro del medio ambien 

te acultico que produzcan efectos deletéreos, o daaos a los recuraos • 

vivo&; riesgo a la salud humana, amenazas a la actividad acuática inclu — 

yendo la pesca l perjuicio o deterioro de la calidad de las aguas y re — 

ducción de las actividades recreativas. 

Art.58'.— Se declaran de estricto cumplimiento las Leyes Nacionales N° 22.190 y su 

Decreto Reglamentario N 1. 1.886/983, y N° 20.481 qué establecen el régimen 

de prevención y vigllancia de la polución de las aguas u otros elementos 

del medio ambiente por agentes contaminantes de los buquus o artefactos 

polución; y el régimen para evitar la contamánación del agua Por hidro — 

carburos en puertos y ríos navegables respectivamente. Deberl crearse una 

comisión ad—hoc que estudie, previa instalación de cualquier empresa vin—

culada con la explotación industrial de recursos marinos/ que el impacto 

ecológico del proceso industrial a detarrollarse y los requisitos técni—

cos mínimos exigibles en materia de saneamiento ambiental. 

Art. 59 3 .— Queda prohibidot 

a) Todo vertido -directo en« las playas de aguas residuales, urbanas, cloa— 


cales de las industrias alimenticias, químicas, petrókeo y derivados, 

k_/



ES COPIA ARCHIVO

H.C.R.

1.015060 

FoLle 
;' n! 

c0EnESPCDE A 19n11, c `ir19-- 344-9(15.-t," ...	 < 4..... ...... 

.

desylechos domésticos,.pesticidas, detergentes y (le todo otro 

elemento que altere el-equilibrio ecológico natural y los atrac-

tivos paisajísticos de la zona, 

b) Arrojar al mar sin tratamiento previo adecuado, aguas residuales 

de todo tipo y las materias y productos que se mencionan en el 

punto anterior. Dichos vertimientos se haí-án en lugares de la 

costa y en la forma en que se determine la autoridad dc aplica-

ción, 

c) La contaminación de aguas y playas por accidentes en las termi-

nales de tuberlas de carga y descarga ) darl lugar a que se inicie 

la investigación por parte de la autoridad de aplioación, con 

cargo de reparar los darlos por parte deI responable del evento. 

d) Verter eh el mar y en las playas productos contaminantes acumu - 

lativos, tales como materiales radioactivos, depósitos sólidos 

y compuestos orgánicos en suspensión. 

e) La extracción sin autorización de la autoridad de aplicación, • 

de arena, canto rodado y conchillas de las playas y lugares ad - 

yacentes. 

Art.

	

	 La autoridad de aplicación propiciará una red de vigilancia de las

fuentes de contaminación, las zonas costeras, las zonas de referencia 

en alta mar, el transporte de coutaminantes; pudiendo efectuar conve-

nios o solicitar colaboración a instituciones especializadas, oficiales 

o privadas. 

CAPIIULO VI: Actividades Humanas. 

Art.61(1 .- Declárase a los asentamientos clandestinos como foco de contaminación 

en sí misno y para cl resto de la ciudad, debléndose evitar los desa-

rrollos urbanos o suburbanos faltos de planificación. 

Art. 62°.- Deberán arbitrarse los medios a los efectos de pbtener un servicio de 

recolleeción.de medios y de cloacas para toda la población.. 

Art. 63°	 Se preservarán o conservarán los recursos naturules paistijislas o 

históricos con la intención de incorporarlos al uso social. 

Art. 64 . .— Se procederá a evaluar el impacto que producirá en el ambiente natural 

yfo cultural cualquier manifestación de desarrollo para preveer y evi-

tar efectos nocivos al mismo. 

11 

.0111,
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SEWION V  

SOBRE LOS CIATAMINANFES

CAPITULO I: Contaminantes Sólidos. 

Art, 65°.- Los Residuos sólidos se clasifican en: 

a) Degradables: Los que se transforman espontaneamente en materiales 

semejantes a los naturales de la biosfera, por la activi 

dad de organismos normalmente presentes en el suelo o 

por acciones físico-químicas naturales, en su lapso ra - 

zonable. 

b) No Degradable: Aquellos cuya descomposición es coaparativamente lenta 

con respecto a los materiales degradables. 

c) Tóxicos: Los que poseen efectos nocivos comprobables sobre la salud 

del hombre, los animales o las plantas, o que puedari llegar 

a poseerlos en alguna etapa posible . de su descomposición. 

d) No Tóxicos: Los que no tienen efectos nocívos apreciables ni dan orl 

gen a subproductos que los tengan. 

e) Corrosivos: Los que causan darlos o alteración a caaerías, constru - 

,cciones-en general. 

f) lnertes: Los que no se modifican por la acción biológica o por la . 

acción fisico-química de los agentes naturales en lapsos 

muy prolongados de tiempo. 

Art.156.- Los residuos degradables, no degradables no tóxicos e inertes deberán 

ser enviados al lugar del tratamientorea directamente o por medio del 

servicio Municipal de recolección de residuos. 	 • 

" Art.157°.- Los residuos quimicos tóxicos serán transformados básicamente en no 

tóxicos antes de su disposición final. La transformación podrá scr rrali-

zada dentro o fuera de la "misma iddustria que los produjo, utilizando 

para ello equipos adecuados para evitar fugas de materiales nocivos al 

aire t cursos de agua o napas frettticas. 

Art.	 .- Los residuos biotóxicos deben transformarse en no tóxicos por medio dc 

tratamientós que eviten la contaminación ambiental. Los residuos patoló-

. gicos deberldisponerse previo cumplimiento de la incineración -.Deberá 

procederse a la desinfecCión de los focos infecciosos no 'erradicables con 
técnicas acórdes. 

Art. ryj.— Los residuos corrosivos deben ser neutralizados con técnicas y procedd - 
% 

mientos de oontrulapropiados en cada caso. • 

Art:73 °.- El transporte de residdos nocivos deberá realizarse utilizando vehlculos 

y envases que reunan todas las condicienes necesarias para evitar escapes 

dc materiales nociT049 ya gea por derrames, evaporación o aerosuspensión.
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Para librar a la comunidad de las basuras en las mejores condic 

posibles, tanto desde el punto de vista higiénieo l cstético y de cos-

tos, la Municipalidad de Comodoro Rivadavia dietará'las Ordenanzas y 

reglamentaciones correspondientes para fijar el mét¿do más adecuado 

de disposición final. 

Art.72°.- En los edificios de más de 25 unidades de vivienda y/o más de 4 pisos 

altos se establece la obligación de instalar un sistema de . compacta-

ción de residuos que cumpla con los requisitos que a tal efecto se 

indique en el Código de Edificación. Sólo se permitirán la utiliza 

ción e instalación de aquellos sistemas que hubieran sido aprobados 

por la Dirección de Obras Particulares. 

Art.73".- En las edificaciones restantes de menores de 1.500 metros cuadrados, 

se admitirá la acumulación y extracción de residuos en bolsas norma - 

lizadas. 

CAPITULO 11: Contaminantes Líquidos. 

APAUTALO I: De los Efluentes cloacales domiciliarios y/o Industriales. 

Art. 74 1 .- Todos los efluentes líquidos a conducto cloacal, Cuerpo receptor o 

Planta de Tratamlento comunal deberá cumplir con los " Límites de 

Emisiép de Contaminantes ", para lograrlo deberá instalar y operar 

correctamente un sistema de tratamiento de efluente. Previo . a la sali-

da del lote de los establecimientos industriales deberá poseer clmara 

saca testigo. 

Art. 75 0 •- En todos los casos las condiciones mínimas para su vertido a cloaca 

son: 

a) Libre de la presencia de Contaminantes específicos segán la Tabla 

" LIMITE DE EMLSION DECONTAILINANIEB", debiendo cumplimentarse 

tancamentelalimitación de emisión míxima admisible y de concentración máxima 

admisible. 

b) Libre de la presencia de Ormenes patógenos. 

c) Libre de la presencia de materiales sólidos sedimentables o flotan7 

tes. 

d) Factor çII comprendidoentre	 ( s ) - 0 1 5 y j11( s )	 0,51 dónde 

(s) es el valor de 	 de saturacién para la particular concentri 

cién dc electrolitos del efluente vertido. 

e) Libre de maloc olores en grado apreciable. 

f) Libre de material rádiactivo. 

Estos efluentes padrán ser vertidos a cloacas, o bien 
a cuerpo
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l'éceptor pluvial.

A los efecton de enta dinponición, sc entiende como " cuerpo receptor 

pluvial " a un curso de agua, abierto y entubado, pormancnto o no 

manente, vinculado al sistema general de avenamiento de la zona, así 

como a todo conducto público de dcsague pluvial. Esta definición no 

incluye en cainbio l los cordones y demás lugares de escurrimiento 

superficial de agua sobre pavimento. 

El vertido de los efluentes tratados a cloaca o cuerpo receptor debe—

rá realizarse a caudal regulado, es decir con la inclusión de disposi—

tivos previso que limiten el caudal a un i valor compatible con la 

capacidad de conducción del cuerpo receptor y con la velocidad de 

no—erosión de sus paredes. 

" LIMITES	 DE EMISION	 DE	 CONTAMINANTES 

PARAMETRO
UNI 

DAD

VUELCO A  

couur. COLECTOR CURSO 
CLOAChL	 PLUVIAL	 AGUA 

5,5-10	 5,5-10 

<45° 

P.11. 

TEMPERATURA 

SUSTANCIASSOLUBLES EN ETER 

ETILICO 

SOLIDOS SEDIMENTABLES 10 min. 

SOI1DOS SEDIMENTABLES 2 

D.B.O. ( demanda bioquímica 

oxígeno ) 

0.C. ( Oxigeno eonsumido ) 

CIANURO ( como CN )
	

1.4 

CROMO REXAVALENTE 

CROMO TRIVALENTE 

CADMIO 

PLOMO 

MERCURIO TOTAL 

ARSENICO 

SUSTANCIAS FEVOLICAS 

SUSTANCaAS REACTIVAS'AL AZUL DE 

ORTOTOLIDINA( detergentes, etc, )

.11n•nn

<po 

(1

<1°4° 

¿0,5 

<200 

<0,1 

<0,2

<50 

(20 

<0,2	 <0,2 

ti	 11 

ti n 

n n

<2 

(0,1 

&,5 

,<°,°°5

<2 

<0,1 

<0,5 

<0,005

011. 

¿P,5 

Z0,005 

II	 II 

n

<0,5 
(0,5

<0,5 

< 0 ,5

<C45 

<0,5

(2 
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Art.76 °.- Las plantas de tramiento podrán ser de las siguientes características: 

a) Plantas comunes para tratamiento exclusivo dc líquidos industriales 

cuyo efluen,te podrá ser volcado a cuerpo receptor o a conducto 

cal. 

b) Plantas de tratamiento conjunto de líquidos industriales y claacales 

a) Las Industrias podrán enviar sus efluentes a plantas comunes de tra-

tamiento exclusivo de líquidos industriales debiendo cumplir en esos 

casos con las exigencias de la calidad del efluente que se haya fijado 

de comán acuerdo entre las partes. 

b) Las industrias podrán enviar sus efluentes a plantas de tratamiento 

conjunto de líquidos industriales y domiciliarios pero debéí'án pre - 

viamente acondicionarlas para que sean compatibles con el tratamiento 

conjunto. 

Las Industrias podrán verter acloacas ' efluentes industriales)sólo 

previamente acondicionados. 

Las condiciones que deberán cumplir el efluente acondicionado para su 

su posible versión a cloacas son: 

a) No deberá arrastrar materiales sólidos aunque scan del mismo peso 

específico que el liquido. 

b) No deberá arrastrar sólidos suspendidos cuya densidad y dimensio-

nes sean tales que el material sedimente y no sea arrastrado. 

c) No deberá arrastrar sustancias flotantes en cantidad apreciable, 


	

' d) El çÁI deberá estar comprendido entre 	 (s) - 0,5 y 191 (s) + 015, 

dondc	 (s) es ol pit de saturación. 

DCL

domiciliarios. 
:

Art.77°.- Los efluentes industriales deberán cumplir las siguientes condicionesi 

I	 5.;.c 
-) ,	 a,

- 
e) No deberá contener contaminantes específicos en valpres superiores 

a los que se indica la " TABLA LIMITES DE E1IS10N DE CONTAMLNANTES " 

debiendo cumplirse tanto los límites de Emisión Máxima Admisible 

total como los deTioncentración Máxima Admisible. 

1) No deberá contener górmenes patógenos no aptos para su eliminación 

por las plantas de tratamiento, que en cada zonay posea el munici-

pio en operación. 

g) No deberá contener agentes bactericidas en cantidades, o concentree 

ciones tales qUe afecten el funcionaminnto de las plantas de trata-

miento, algunos de cuyos límites están establecidos en la Tabla 

" LIMITES DE EMISION bE CONTAMINANTES ".
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h) No deberá aportar una carga térmica que producta efectos 

biócidos ni transferencia de calor apreciable. 

APARTADO 11: De los Hidrocarburos. 

Art. 78°.- El Departamento Ejecutivo deberá preveer con acciones adecuadas los 

contactos del petróleo en zonas rurales y suburbanas. 

Las Industrias dedicadas a las actividades petroleras, y/o petro-

químicas no podrán verter sus afluentes sólIdos y/o líquidos (hi-

drocarburos líquidos o emulsiones con agua de las compuestas más 

pesadas del petróleo) fuera de sus plantas, si previamente no han 

sido acondicionadas. 

Art. 79°.- Los equipos de acondicionamlento de estos efluentes serán los apro- • 

piados (filtros, equipos depuradores, piletas decantadoras, diques 

en los cursos de aguas para retener posibles derrames de petróleo 

etc.) para retener los sólidos, liquidos, contaminantes materiales 

radiactivos, gérmenes partógenos, agentes bactericidas en este C6- 

digo como contaminantes. 

CAPITULO III: De los contafflinantes gaseosos. 

Art. 80 0 .- La Emisión máxima de contaminantes a la atmósfera deberá ser tal que no 

supere en ningún punto los niveles de la calidad de aire establecidos 

en este Código de la Ley de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19567 

y en los cobros de emisiones industriales de la Ley N° 20284. 

Art. 81°.- La autoridad de aplVación requiere a las autoridades Sanitarias Nacio-

nales y Provinciales la aplicación y fiscalización de la Ley N° 20284 

de las normas reglamentarlas y lo establecido en el presente capitulo. 

A los fines de control la autoridad de aplicación emitirá las reglamen-

taciónes particulares mas convenientes como así los procedimientos de 

ensayo. 

Art. 62°.- Los niveles admisibles serán expresados en CAPC: (Concentración Admisi-

ble para perlodos cortos: slendo la concentración que no deberá sobre-

pasar en perlódos continuos de 20 minutos, por la cual puede ser afectmda. 

e.
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para periSdos largos siendo la concepfegwiél 

contaminantes que no deberán scr sobrepasados en períodos continuos de 

24 horas, por.lo cual puede ser afectaáa 1. . salud y los bienes de la co-

	

4.-	 munidad. 
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. ,	 • CAPC	 CAPL -. 
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r.-'-k--.1.1	 0 t 
-=' artículas en suspensión 	 0,500 mg/m3	 0,150 mg/m3


zi 
4-- Monóxido de Carbono (CO) 	 15 mg/m3	 3	 mg/m3 

Oxido de Nitrógeno (NO) expresado 	
• 

como NO .. 	 0,4 mgjm3	 0,1 mgjm3 
-2  

Anhidrido Sulfuroso(S0
2

) 	 0,5 mgjm3	 0,07 mdm3 

Oxidantes expresados como Ozono 	 0,1 mgjm3	 0,03 mg/m3 

Plomo (Pb) 	 0,01 mg/m3	 0,001 mgjm3


d Polvo Sediment	 1,00 mg/ci2 por able Particulas 	 	 30 dias 

( Promedio Mensual ) 

Todas las medisiones de estes contaminantes deberán ser corregidas para una tempera 

tura de 25°C y una presión de 760 mm (lc mercurio; los mótódos para la evaluación 

de contaminantes atmosféricos serán los establecidos por la autoridad dc aplica - 

ción. 

Art.85°.- De las Fuentes Contaminantes Móviles: 

a) Todo vehiculo que transités o permanezca en la ciudad no Podrá 

emitir durante su funcionamiento humos negros cuya . opacidad sea 

equivalente a 6 o más de la escala Bacharach o medicióh equiva 

lente. 

b) Todo vehículo automotor que transiten permanezca en la ciudad equi-
. 

pado con motor a igpición a chispa deberá cumplir con los siguientesi 

límites de emisibnTor el cano de escape, medido en Ralenti, refe - 

rido al uso de naftas comerciales. 

Monóxido dc Carhono: Máxima 4,57 en volómen de „los gases de escape. 

Hidrocarburos: Se dcterminarán en base a la declaración del fabri-

cante o importador para cada modelo de vehículo. 

Art.	 De las Fuentes Contaminantes Fijast 

a) Las instalaciones de combustiLn tanto internas como externas deberán, 

evacuar sus humos por medio de chimeneas, las mismas debelán cum 

plir las condiciones del Código 

b) La opacidad de los humos evacuados no heberá exceder el namero 3 de 

de la Escala Mingelman o equivalente. No se permitirá la emisión 

de partículas perceptibles a simple vista. 

c) La quema a cielo ablerto solo se permitirá, ségón lo establezca la 

ordenanza particularizada que se dicte al respecto. 

C.A.P.L. 

/1/11/ Concentración admisible
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d) Prohibese la instalación o puesta en marcha de incineradores do-

miciliarios, comerciales o institucionales. 

Las instalaciones exístentes'deberán ser inutílízrAas mediante 

reglamentaciones particularizadas que dicte a su efecto la auto-

ridad de aplicación y la Comisión Asesora Permanente. 

e) Hospitales, Sanatorios, Laboratorios biológicos, clinícas, Matade-

ros, Crematorios y todo otro estableeimiento privado o público que 

con motivo de su actividad especifica produzcahresiduos que por su 

naturaleza pueda incorporar al ambiente virus, Inicrobios, organis-

mos vivos o sus toxinasy deberán contar en sus instiaciones con 

íncineradores para residuos patológicos. Asimismo deberán cumplir 

con lo establecido en el Código de Edilficación de respecto A las 

características de la evacuación dc humos. 

f)/Los residuos patológicos scrán incinerados obligatoriamente en los 

lugares de produccióny debiendo estar presente durante su funcioH 

• namientopersonal especializado resporltble. 

g) Los incineradores industriales deberán ajustar sus emisiones de 

modo . de no superar los niveles de calidad dc aire fijados por 

.cáte Código y la Ley N° 20.284 con sus normas reglamentarias. 

h)ProhibeseHla emisi6n a la atmósfera de polvos, durante la elebo - 

ración, transporte, manipuleo, almacenaje l o depósito de cual - 

quier material y en las operaciones derivadas dc su uso, debiendc 

tomarse las precauciones adecuadas para evitar la emisión a la 

atmósfera de partículas. 

i) Cuando por cualquier actividad se produzcan tipos de polvo, humo: 

gascs, vapores, nieblas o materiales malolientes, en cantídades 

tales que causen molestiasy la autoridad de aplicación podrá ord 

nar que se arbitren los medios idóncos para evitar dichasfubs 

j) Cuando se pereiban olores que causen molestias o afecten el hic 

nestar de las personas, la autoridad de aplicAción procederá a 

constatar su existencia e investigar su orígen. Toda vez que se 

se consideren dasarrollables, los responables deberán reducir 1 

emisiones para que se pierdan esos caracteres. 

Art.87 1)•- Cuando en un punto cualquiera dentro del perímetro de la ciudady 

las mediciones dc concentración de uno o más contaminantes superc 

los límites fijados en cl Art. 4 . , la autoridad de aplicación rel 

lizará los estudios para restablecer la fuentes de emisión causai 

_,---::::=---------
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b) Corrección porámbito de percepción.

dB Ambito de percepción	 corrección a1 criterio básieo en 

Hospitales, establecimientos asis—

tenciales de reposo o geriátricos. 	  0 

Residencial o predominante . 	  10 

Comercíal Financiero o adminístrativo. 	  15 

Industrial. 	  20

Procedimiento de Medición. 

del perjuicio en la calidad del aire. 

CAPITULO IV: Contaminantes Especiales. 

APARTAHO 	 De los ruidos y vlbracioncs. 

a) Provenientes de fuentes fijas. 

Art. 8[1 .— De los nivoles de ruidos de fuentes fijas, el máximo nivel de ruido 

admisible que trasciende dentro del edificio afectado será medido a 

partir de 45 dB (A) que se adopta como criterio básicocrenível Sonorc 

y a este valor se aplicarán las correciones que correspondan, segón 

ámbitos, las horas, los dias, y las características del ruído de acuc 

do a la siguiente tabla: 

a) Correcciones por horas y días . 

Horas y dias	 correceiones al criterio básico en d.I 

Entre 6 y 22 hs. 	  0 

Entre 22 y 6 hs. 	  10 
•

Art489	 Procedencia de Medición: 

La medición de los rGidos se hace en dE (A) lonta en leq en dB(A) ) 

a 1,20 mtrs. por encima del suelo y en el centro del lugar receptos 

sus puertas y ventanas abiertas en horas de descanso. 

Art. 90°*— Instrumentos dé MedícIón: 

Las mediciones deben efectuarse por tu4medidorc'e nivel sonoro capaz 

medir cl íntórvalo de 30 dE (41) a 120 . dB .(A). 

DE LAS V1BRACIONES PROVENIENTES DE FUENTES F1JAS. 

Art. 910.— Limitaciones. 

El limite m&ximo de trascendencia dentro del domicillo afeetado n( 

drá exceder de 0,01 m/seg
2 

de aceleraciónpedidoen su valor efica: 
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La medición debe realiarse en el cual es perceptible el efecto de la 

vibración o percusión. 

Instrumento de Medición. 

El instrumento de medición deberá ser vibrometro que conste de: 

1- Elemento de captación,. 

1- Un dispositivo de amplificación. 

1- Indicador o registrador que prOvea los valores medios. 

- Filtros o para poder limitar la gama de trascendencia. 

PROVENIENTES DE LAS FUENTES MOVILES. 

Art. 94°.- Limitación al nivel del ruido .por( vehículos: 

a) Transporte de paaajcros livianos 	  85 dR (A) 

b) Transporte de pasajeros mayor de 9 asientos 	  92 dR (A) 

c) Transporte de mercadería no mayor de 3,5 tn. .. . ... 00 87 dB (A) 

d) Transporte de Mereaderla- mayor de 3,5 tn. 	  94 dB (A) 

Se admitirá una tolerancia de 2 dB. 

La mefflición del nivel de ruido se efectuará aplicando las normas IRAM 

CETIA 9C/9C1• 

Los vehículos deberán estar provistos de un dispositivo de selalización 

acóstica tipo bocina de no mas de dos tonos que suenen simultáneamente, 

cuyo sonido sin ser estridente ni prolongado, se oiga en condiciones de 

campo libre a un máximo de 100 metros de distancia l debiendo cumplir en 

cuanto a su límite y procedimiento de ensayo segón lo establecido por 

las normas CET1A 13 Dl para cada una de las siguientes categorlas de 

vehleulos, automotores, vehiculos de cargas, transporte póblico de pasa-

jeros, en motocicletas, motonetas y bicicletas-a motor, ambulancias, ve-

hículos policiales y bomberos. 

APARTADO 11: Residuos Radioactivos; Radiaciones lonizantes y Otras. 

Art. 570.- Declárase a la ciudad de Comodoro Rivadavia como ZONA NO NUCLEAR, prohi-

biéndose en su ejido la instalación de centrales nucicares, depósitos 

transitorios o permanentes de residuos radiactivos, plantas o estableci-

mientos de cualquier tipo que elaboren o utilicen durante el proceso de 

producción elementos que pudieren producir contaminación radioactiva. 

Art.98
	

Prohíbese dentro del ejido de la ciudad de Comodoro Rivadavia la circula 

ción o transporte por cuq.lguier medio, de residuos radiactivos provenier 

tes dc combustible nuclear, dc centrales nucicares o dc plantas de procc 

samiento.
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Art. 98°.- Quedan exceptuadas a las prohibiciones establecidas en los artículos 

erecedentes aquellas instalaciones nucleares que persigan como pro-

pósito exclusivo el uso medicinal y/o industrial, específicamente 

en la producción y transporte del petróleo y gas. Controlado extric-• 

tamente por la Secretaría de Salud bajo las normas establecidas por 

la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

Art. 99°.- El Poder Ejecutivo Municipal deberá proceder en el término de 90 

(noventa) días a serlalizar debidamente los caminos de ácceso y en 

lugares especiales, especificándose el caracter de Zona No Nuclear. 

JOSE,X. KARAMARKO

SECR TARIO LEGISLATIVO
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